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Artículo octavo.-A, los efectos de la clásula cuarta del tí
tulo ~II del pliego de clausulas aprpbado por' Orden IÍlinisterial
de cinco de' marzo de mil novecientos setenta y, uno, ,se deter-.
minan los sigui~ tramos completos definidos de recorrí~ó:

Puzol~Ademuz.

Ademuz-carretera nacional 111" (Madrid~ValenciQJ.
Carretera nacional 111 (Madrid-Valencial-Torrente.
Torrente-Silla.
Silla-Cullera.
Cullera-Gandía.
Gandía-Denia.
Denia-Gata de Gorgos.
Gata de Gorgos-Altea;
Altea-Be.nidOl"tn:
Benidonn-San Juan.
San Juan-Alicante (SurL
Artículo noven'o.~No procederá la concesión de ningún tipo

de anticipos por parte del Estado.
Artículo .déctmo.-A los efectos procedentes y en particular

a los señalados en la clásula. séptima del pliego de cláusulas .
aprobado por Orden ministerial de cinco de mar.zo de mil no
vecientos setenta y uno, el programa deinversidnes 'totales
para el tramo Jlalencia-Alicante será elsigwente:

Año 1973 3.624 millones de pesetas
Año !974 5.820 millones de pesetas
Año 975 .6.196 millones de pesetas
Año 1976 4.256 millones de p~setas
Año 1977 5.288 millones de pesetas
Año 1978 4.040 millones de pesetas
Año 1979 772 inillottes de pesetas

Artículo undécimo..-.;La responsabilidad patrimonial de la Ad~
ministración en relación con el titulo sexto del pliego de cláu~
sulas aprobado por Orden ministerial de cinco de marzo de
mil noveoi.entos setenta y uno .quedará limita4;8 col'lvencional
ménte a las cifras de adjudicación resultantes que hayan sido
aprobadas por el Mintsterio de Obras Públicas, de acuerdo
con 10 establecido -en el título 'segundo del expresadopUego.
En ningún caso la. citada responsabilidad. patrimonal de 1&
Administración, aplicada al total de las obras previstas, ·podrá
exceder de la cifra de diecisiete mil doscientos' cU,arenta y nueve
millones .ciento noventa y ocho mil ciento· catorce pesetas, ob-·
tenida poragrega-ción de las cantidades propv.sstas por la
sociedad concesionaria para la ejecución de las obras en los
anteproyectos presentados.

Artículo duodécimo.-A todos los efectos para los que pro
ceda la· valoración de las expropiaciones y singularmente en
Jos supuestos ~prevlstos en el título sexto del pliego de clásulas
aprobado por Orden ministerial de cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, dicha valoración. aplicada l\ll total de'
la-s expropiaciones 'necesarias, tendrá UJi máximo,que se apli
cará cuando' las cifras realmente abonadas por dicho concepto ,
sean superiores al mismo. ·Este máximo se concreta en la can
t,idad de cuatro mil ciento cuarenta y cinco millones doscientas
noventa y nueve mil ciento cuarenta y una pesetas, obtenida

l
Por agregación de las cifras propuestas' para este concepto en
os anteproyectos presentados. '

Articulo decimotercero.~La.SoCiedadconcesionaria disfrutará
de los beneficios fiscales .estáblecidos en el. Decreto-ley cuatro/
mil. novecie:p.~s setenta y uno, de cuatro de marzo, y en la
cuantía máinma que para los mismos se prevén en él apli~
cables al tramo Valencia-Alicante.

Artículo decimocuarto.-Referente a la ampliación prevista
para. las secciones Valencia-Gandía y Benidorm-Alicante en la
oferta de la Sociedadconcesioriaria, nó se estará, en ningún
caso. a lo previsto en la clásuIa novena del título, segundo del
Pdliego de cláusulas, aprobado por Orden ministerial de cinco

e marzo de mil novecientos setenta y' 'qDO, ya que, los términos
fo~ulad<?s en la. oferta y su aceptación por parte de la· Ad
Dllmstrfl'clón constituyen base suficiente que obvian posterior
convemo. En ningÚl1 <:8S0 podrá deducir el 'concesionario de la
ampliación de los mencionados tramos nuevas condiciones ni
repercusión en el régimen tarifario.·

SUla-Gandfa Gandía.-Benidorm
B.enidorm-Alicante PUzol-SillaVehículos

al :Motocicletas , .
b) Vehículos de turismo con

cilindrada inferior a 900
centímetros cúbicos' "......

c) Vehículos de turismo cpu
cilindrada no inferior a
900 centímetros clibicos y
vehículos industriales con
carga no superior a 1.QOO
kilogramos _ "..

d) Camiones de dos ejes ...
el Camiones de tres o más

ejes ,.............•

Pesetas/Km.

0,80

1,20

1,75
2,50

3,00

Pesetasj}(m.

0!60

0,90

,

1,25
1,80

2,50

Articulo decimoquinto.-De conformidad co~ 10 ofertado" por
la Sociedad concesionaria, ésta construirá, anticipando su im~

porte, las obras del terCer cinturón del Plan Arterial de Valencia
en ,los mismos términos incluidos en s~ proposición, de acuerdo
con el proyecto· o proyectos que la Administración redacte . a
tal fin y de forma que dicho cintur6t'lentre en servicio en
diciembre de mil novecientos setenta.. y cinco. «Autopistas del.
Mare Nostrum, S.A.... percibirá el importe de la COnstruc
ción de las mencionadas obras mediante 'anualidades sucesivas,
a p,artir de mil novecientos setenta y seiay por un importe 'de.
trescientos millon.es de peseUi$, hasta completar la cifra con~'
tenida' en la. certificación de liquidación de los trabajos.

Artículo declmosexto.-En el 'plazo de sesenta días naturales,
'contadQS a partir de la pubUcación del presente Decreto en
el ..Boletín Ofielal del Estado.. ,. se. procederá a la formalización
del contrato· entre la representación legal de la Sóciedadcon- ,
cesionaria y la del Estado, mediante escritura pública, que. ha
brá de otorg&r!3e ante el Notario que designe el Colegio Notarial
de Madrid.

ArtIculo decímoséptimo.-Serán de aplióación al tramo Va-'
lencia-Alicante todas las prescripciones que rigen para la con
cesión administrativa de Construcción, conservación y explota
ción d.e la autopista Tarragons.-V~encia,conformeresulta de
sus normas· reguladoras, .con excepción de las peculiaridades
contenidas en la presente dispQ&ici6n.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de ~il novecientos setenta y dos.

FRANCISCO' FRANCO
El Ministro de Obr$.S Públicas,

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON·

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la inscripción en el Registro Especial de
Mercados· en 'Origen de este Departamento,.' de la
Lonja de Contratación de Praductos, Agropecuariós
de Reus' (TarragonaJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el
Presidente de la Comisión Coordinadora de· Mercados en Ori
gen sobre la petic~ón formulada pór la Lonja. de Contrataeión
de Productos Agropecuarios dQ Reus (Tarragonal para su ins~

cripción en el "Registro Especial de Mercados 'en Origen, crea-
do por el articulo 9.a del Decreto 2916/1970. _

Visto el informe favorable einitido. por dicha Comisión,. Una..
"Vez aceptadas po~ la Comisión Gestora de la Lonja las obser~

vaciones formulaaas por el FORPPA y la' Dirección General de
Industriasy' Mercados en Origen de ProduotoS"" Agrarios a sus
Estatutos y Reglamentos, .

Este. Ministerio ha tenl~o a bien disponer:
Se .autoriza la inscripción en el Registro' Especial de Merca

dos en Origen de este' Departamento, ad:;crito a la Dirección
General de Industrips y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, de la'· Lonja d~ Contratación de Productos Agropecül'lrios
de Reus CTarragonal. '.

Lo que oomWlico a V.. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de ~ciembre ~e 1972,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general' de Industrias y Mercados Qn Origen
de Productos Agrarios. .

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO, 3478/1972. de 18 de noviembre. por 'el que
8e concede a «Minas :yMeta~urgtaEspar1ora.S. A.:o
(MIMETESAJ.el T~gtmen dereposic.tón confran
quieta arancelaria para la importación de mezclas
de. oarburos metálicos con aglutinantes metálicos
por exportaeiones previamente realizadas de metal

. duro.

La Ley. reguladora del régimen de- reposici6n con franquicia
arancelaria, de veinticuatr-o de diciembre de mil ,novecientos se
senta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede ,autorizarse a las personas naturales O furídicas
que se propongan éxportar productos tra.nsformados la iropol"'
t&ci6n coíl franquicia arancelaria' de materias primas ~tn1ela
boradas o partes tenninadas, de la misma espeCie y similares
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características que las utilizadas en la fabricación<del producto
realmente exportado.

Acogiéndose 8 lo dispuesto en la mencionada Ley, la finna
«Minas y Metalurgia Espl:\fl.ola, S. A... {MIMETESAl ha solici
tado el régimen de ~osiciOn -con franquicia arancelaria para
la importación de mezclas de carburos metálicos con agluti-

, nantes metálicos por exportaciones. previamente realizadas, de
plaquitas de metal. '

La operación solicitada' sa~Hsface los fines l'ropuestosen dicha
Ley y las normas proVisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil 'noveCientos sesenta Y tres, y se' han
cumplido los réquisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa
deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del dia aiez
de noviembre de mil nOvecien,teis setenta y deis,

D}SPONGO,

Articulo primerb.-Se concede a la firma ",Minas y Metalur
gía Española, ,s. A:.. i, (MIMETESAJ, con domicilio 'en Coslada
(Madrid), avenida de San Pablo, 28, eJ régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de mezclas, de
carburos metálicos con aglutinantes. metálicos, (P. A. treinta
y ocho punto diecintleve punto K), cuya referencia y composi-
ción centesimal se detallan a continuación: ..

Ret. CA TIa Tae NbC CW Mo NI Cr.e. Cera

,

325 7•• 89,2 3
331 10,1 0.3 86.0 3
345 8.2 . 07•• 3
350 10,7 68,3 ' 3
355 29,1 87,9 3
374 14,5 82,5 , 3
402 5•• , 91,2 3
.11 10,7 86,3 3
.2. 7•• 99,2 3... 7.8 99,2 3
••2 9;2 87,. 3
.53 14,5 82.5 . 3.... 19,4 77,6 3
.55 24,2 72•• 3
470 5•• ,0,2 0.2 90.8 3
472. 5•• 1.2 ,0,8 89,2 3
••1 5,0 3.0 0.9 88,1 , 3
.81 3.8

,
1.4 0.5 91,5 3

503 2.0 58,2 17,5 6,8 7•.7 4.8 3
.512 9.2 18,4 11,8 3.9 53•• 3
.22 ••0 11~8 2.8 2.0 72.' 3
531 10,5 9.' S.' 3.5 88.0 3.... 8.2 ll,lS ~,8 3,8 .... 3
851 5.3 2.8 , 3.5 2.3 83.3 3
880 10,.1 3,9 5.9 ·1,8 74,7 3

, 570
.

11,8 ••• OO.' 3
571 ... 7.3 00.3 3
572 12.', 14;0 2,1 1.1 67,3· 3
811 5,7 7•• .0,6- O•• 82.8 3
820 ••1 0.3 90•• 3
630 7,1 7.6 82•• 3
• 40 12,1 0.6 M 83,9 . 3

empleadas en la iabrlcac.ón de plaquitas de metal duro sinterizadas y/osinterizadas y rectificadas, previamente exportadas
(P. A.,ochenta y dos punto cero slete), de referencia y coptpo'Sición centesimal:

Ret. Ca Tia Tae NbC CW Mo NI Cr,e,

.

325 8.0 92;,{l
331 11,0 0.3 88.7
345 9.' , OO.'
350 11,fr 89,0
355 30,0 70.0
374 15,0 85.0
402 6.0 94,0
.U 11,0 89.0
.2. •.0 92.0
.3. ••0 92,0... 9,5 OO.'
••3 15,0 85.0.... 20,0. 80,0

••• 25,0 75,0
470 .,0 - 0.2 0.2 Q.'i,6
.72 6.0 - 1.2 0.8 92;0
.81 8.1 3.1 0.9 90.9
.91 3,7 _ 1,5 0.5 ".3
.03 2.0 60,0 10;0 7.0 ••0 8.0
512 8,5 19,0 12,2 3.• /55.5
522 •.2 12,0 3.0 2.0 74,8
531 10,8 9•• 5.7 3.7 70,0
"'4 9.' 11,'9 0.0 4.0 68,6
5.1 5.' 2.• 3.• 2•• 85,9
580 11,0 .,0 6.1 1.9 77,0

,
570 12,0 5.0 83.0
571 9.7 7,5 82,.
572 12.9 14,4 2.2 1.1 89,-4.u 5.9 7.7 O•• 0.4 85,.
620 6,3 0.3 83.4
.30 7.3 7.7 85,0
640 12,5 O•• O•• 86.'•
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CambIos

FRANCISCO FRANCO

Mercado de Divisas de Madrid

El Mini..tro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

63,603
64,124
12,456

149.467
16,888

144-;257
19.891
10,931
19.70,6

'13,424
9,300
9.669

15.285
275,456

,237,857
21,151

Vendédor

63,393
63,849
12,397

148,339
16,810

143.450~ .
19.794
10.876
19,611
13,351

9,255
9,615

1~.198

273.363
235,749

21,046

Comprador

INSTJTUTO ESPAÑ"OL DE MONED~
EXTRANJERA

Divisas convertibles

RESOLUCION' de la Dirección General d9 Navega M

ción po,r la aue S6 declara la homologa(Oión de un
extintor de. incendio, de carga seca, para su emple()
en buques y embarcaciones 'mercantes na.ci~le8.

Visto el expediente, con actQ. de pruebas, incoado a instancia
de la Empresa _Rigupar.. S. A ..... con domicilio social en Hóspita
let de Llobregat, 'aven~da de ·JoséAiltonio. número 138, solicitan
do la homologación. de un extintor· de incendio, y comprobado
por elresultaqo de las pruebas que ha sido sometido este ele- •
mento ante la Comisión de la Comandancia. de Marina de Bar- .
celona. que 'éste satisface )l;\s .exigencias .del Convento· Interna·
cio.naI para la ¡ªeguridad de la Vi~ Humana en el...Mar.·l960. y
normas complementarias' para 'la aplicación del mismo. a los
buques y embarcaciones ·mercantes nacionales•. esta. Dirección
General de. Navegación ha resuelto ~,eclaT8r ehomolopdo..'. con
el número CI-O.al, el extintor de, incendio. portátil; de carga 'seca.
con un contenido de cinco kilogramos de,·polvo, }'" que ha sido
presentado· por la expresada Entidad en .la précitada Coman
d&ncia de Marina.

Este tipo dé extintor, pintado en color rojo, ~s de aplicación
en incendios producidos por combústible liquido y, en tal. caso.
se considera .equivalente a un estintor de espuma de 10 'litros.
Cuando se emplea -para .extinguir incendios producidos por ma
terias sólidas'colllbustib1es, ~. consider.a equivalente a un ex·
tintor de espuJÍ1a:de cinco litros.

La intitulación con que ~te extintor se conocerá.. en el mer~
cado· nacional os: ePirotop-tipo M~A~5 B",.

Madrip, 13 de diciembre' de, 1972.-E1 Director general. Amaba
Graíño.

Cambios pficiales del día 21 de 'diciembre de una
. ,

U) ,Esta. cotización serA aplicable por'el Ban(:~ de EsPaña-I. E, M, E
a. lOs dó!ares· de cuenta en que se fonp.alice intercambio con los
siguientes paises: Bulgarta. Colombia. Cuba, Hungria, R.. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

Articulo undécimo~-Por el Mini.;tl3rio de Comercio. ya ins
tancia del.particular, podrán modificarSe los extremos no esen~
ciales de la concesión. en fecha y modos .que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado ,en Madrid
., a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta. y dos.

1 dólar U. S. A. (ll _ .
1 dólar canadiense ..
t franco francés ~ ..
1 libra esterlina ~ ' .
1 franco suizo '•. , ..

100 francos belgas ~ ..
1 marco alemán' , , ..

100 l1ras italianas , ~ .
t,florin holandés ; .
1 corona sueca ..' : .- .
1 corona danesa ' ;..
1 corona noruega , .- .- .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos ' .
100 escudos portugueses .
100 'yen$ japoneses, ' ~ ..

Artículo segundo.-A efectos contables !,e, establece que:

- Por cada cien kilogramos previamente exportados de pla
quitas de metal duro, sirtterizatias, podrán importarse con
franquicia arancelaria ciento cinco coma ciento noventa y seis
kilogramos de mezcla de carburos metálicos c.on agl:utinante~
metálicos de la misma referencia.

De esta cantidad se considenin mermaS, que no devengarán
derecho arancelario alguno. el cuatro coma noventa y cuatro
por ciento, no e.xistiendo subproductos. . .

- Por cada- cien, kilogramos, previamente exportados, de
plaquitas de metal duro. sinterizadas y rectificadas, podrán im·
portarse <:on franquicia arar.celaria ciento veintiuno oom8 cin
cuenta y cinco kilogramos de mezclas deC'arburos metálicos
con aglutinantes metálicos de la' misma' referencia.

De dicha cantídad se consideran mermas, que no devengarán
dereQho arancelario alguno, el quince coma setenta y tres
por ciento' y subproductos' aprovech4bles 'el dos por, ciS\nto, que
adeudarán los derechos arancelarios -que les corresplmda por
la P. A, ochenta y dos punto cero siete.

Artículo tercero.-La ,firma benefiCiaria viene obligada a deM
clal"&r en 1& dOCUIBentación de· Aduanas y. por cada despach,o de
·exportación. 01 número de referencia de cada plaquita de metal
d.uro exportada (coincidente con idéntica referencia de la mSM
taria prima utilizada). con el fin de que la Aduana exportadora,
tras la comprobación que tenKa a bien realizar, expida la' opor
tuna· certificación de reposición detallando dicha referencia..

Artículo euarto;-Las op,eraciones de exportación y de impor
tación que se pretenda realizar al alQ.paro de esta concesión
y, ajustándose a sus términos serán sometidas a )as Direccion<";1s
Generales competentes del Minist/ilriode Comercio, a los efectos
que 'a las mismas correspondan. .

Articulo quinto.-La exportación preéederá a la importación,
debiendo hacerse constar de. manera expresa 'en toda la docu·
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al' régimen de :reposición otorgado por el presente Deereto.

Los paises de destino. de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sel:). convertible. pudiends> la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás países, 'valederas para obtener la reposición
con ff'ftnquicia.

Las exportaciones· realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos na'cionales también se beneficiarán del regtm.en de re
posición en análogas condiciones que las 'destinadas al extran
jero.

Artículo sexto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio a partir de, la fecha. de las expor-

- taciones respectivas. -
Los paises de origen de la mercancía a importar con· fran

quiciaarancelaria serán todos aqueHos con los que Espafta
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener ,la licencia de importación con francitiicJa, los
beneficiarios deberán Justificar. JR¡liUante la oportuna certifica~
ción. que se han exportadC';l las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso; en las solicitudes de importación deberán cons_
tar la fecha del preSente Decreto. qué autoriza el régimen de
reposidón y la de 1& Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la f:ranquicia arancelaria.

Las cantidades .de meréanclas a importar con franquicia a
que. den derecho las ~xportaciones real~das podrAn ser aouM
muladas, .en todo o en parte, sin más limitación· que el ·cum-
plimiento del plazo para .solicitarlas. .

Articulo séptimo.-Se Qtorga esta concesión por un ·penodo
de cinco' años. contado a partir deja fecha de su' publicación en
el _Boletín Oficial del Estado'", debiendo el interesado, en su
caso. solicitar la prórroga con un mes de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectua.do desde
er doce de mayo de mil noveCientos setenta y dos hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan 16s requisitos previstos en la norma duodécima.dos.al
de las contenidas~n la Orden tn1nisterial de quince de marZO
de mil novecientos sesenta y tres (.BoleUn Oficial del Estado.

.del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo. de un año para
solicitar .la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicadón de este Decreto en, el -Boletín Oficial del Estado'•.

Articulo octavo.-la concesión caducará de modo automático
si én el'términO"de dos años. contados a partir de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado"', no se hubiera realizado ninM
guna exportación al amparo. de la' mama

Articulo noveno.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su C'ompetencia. adoptará las med.idas que considere oportu
nas, respedo a la correcta aplicación del régimen de l'epcsic16n
que se concede. '

Artículo décimo.-La Dirección· General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol-
vimiento de la presentt' concesión. -

.,


